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«Art. 13. El personal comprendido en estas Normas está so
metido a las reguladores del actual régimen obligatorio de Segu
ridad Social. 

Si el Portero quedase, a consecuencia de enfermedad o acci
dente, temporalmente incapacitado para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva 
der puesto de tr8Jbajo y a continuar. en su caso, en el disfrute 
de la vivienda inherente al mismo durante el plazo máximo de un 
año, contado a partir del día de la declaración de baja, trans
currido el cual sin ser declarada el alta podrán rescindirse el 
contrato. 

En tanto dure la situación de baja del .Portero, será suplido 
por un familiar u otra persona mayores de dieciocho años, y 
previa autorización del propietario, retribuido en b¡vse a la re
muneración inicial del de aquél y con los complementos que 
coresponda, según las funciones que desarrollen. 

A los efectos previstos en las Ordenes de 25 de junio de 
1963 y 28 de diciembre de 1966, las categorías de los Porter<1s 
quedan asimiladas al grupo sexto de cotización vigente. 

Para cumplimiento de los fines de Mutualismo Laboral, el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidad Laboral de Por
teros de Fincas Urbanas. contribuyendo el mismo y los propieta
rios de fincas urbanas con las cuotas reglamentarias y disfru
tando de los beneficios establecidos por sus Estatutos y dispo
siciones complementarias.» 

DISPOSICION TRANSITORIA 

P.ara el encuadramiento del personal que viene ejerciendo 
funciones de las ' señaladas ¡vI servicio de la propiedad de fincas 
urbanas conforme a estas Normas. se tendrá en cuenta la dedi
cación plena o no al desempeño del cargo de Portero. En el 
plazo de un mes, cont'ado a partir de la pUblic¡vción de la pre
sente Orden, los respectivos propietarios o su representación 
legal podrán manifestar por escrito al Portero su autorización 
para alternar dicho puesto con. otra actividad. y, en tal caso, 
quedarán clasificados como Porteros de segunda. 

Artículo 3.° La presente Orden, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» entrará en vigor el día 1 del mes si-
gUiente al de su publicación. . 

Lo que comunico a VV. II. ¡v los efectos procedentes. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 19 de mayo d e 1967. 

ROMEO GORRIA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge_ 
neral de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 19 de mayo de 1967 por la que se mo
difica la Reglamentación de Trabajo para Porterías 
de Fincas Urbanas de la Provincia de Ciudad Real 
de 27 de marzo de 1950. 

Ilmos. Sres.: Vista la propusta de modificación de la Re
glamentación de Trabajo para Por·teTías de Fincas Urbanas de 
la Provincia de Ciudad Real de 27 de marzo de 1950, formulada 
por la Dirección General de Ordenación del Trabajo. previos 
los asesoramientos pertinentes, 

Este Ministerio, en virtud de las facultades Que le conc~e 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Los articulos 2.°, 15, 26 Y 27 de la Reglamen
tación de Trabajo para Porterías Urbanas de Ciudad Real 
quedan redactados en la forma Siguiente: 

«Art. 2.° Se entiende por Portero al trabajador de 'cualquier 
sexo que, en virtud de contrato de trabaio con él o los pro
pietarios de finca urbana o persona Que legalmente repr"!sente 
a la propiedad, dedica su t,rabajo al cuidado. vigilancia v lim
pieza de un inmueble. 

Se dividen en Porteros de primera y de segunda, en aten
ción a que los primeros dedican su actividad plena.· a S'l pro
fesión de Porteros, mientras que los últimos estarán facul
tados para ausentarse de la portería durante la jornada laboral 
ordinaria, pudiendo dedicarse a otra actividad distinta de la 
de porteros. Durante su ausencia, los Por·teros habrán de dejar 
sustituto, mayor de edad. familiar o no, Y' de acuerdo con la 
propiedad del inmueble donde presten sus servicios.» 

«Art. 15. Los Porteros disfrutarán de los derechos que les 
otorga la Ley de Contrato de Trabajo, esta Reglamentaci6n y 
demás disposiciones de aplicación común y de las que no estén 
expresamente exceptuados. 

Estarán sometidos a las normas reguladoras del actual ré
gimen obligatoriO de Seguridad Social A los efectos prevenidos 
en las Ordenes de este Ministerio de 25 de junio de 1963 y 28 de 
diciembre de 1966, las categorías de la presente · Reglamentación 
quedan asimiladas al grupo sexto de 'cotización vigente. 

Para ..::umplimiento de los fines de Mutualismo Laboral. es
tarán afiliados a la Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas 
Urbanas, con las cuotas reglamentarias ydisfrutando de los be
neficios establecidos por sus Estatutos y disposiciones comple
mentarias.» 

({Art. 26. En metálico percibil'á, sea varón o mujer: 

Porteros Porteros 
Rentas liqUidas mensuales 

de los inmuebles 
de primera '. dI" segunda 

Hasta 750 pesetas ............... ... .......... . 
De 751 a 1.000 ..................... .. ... . 
De 1.001 a 1.500 ......................... .. 
De 1.501 a 2.000 ............ ............. .. 
De 2.001 a 3.000 ' .......................... . 
De 3.001 a 4:500 .......................... . 
De 4:501 a 6.000 ......................... .. 
De 6.001 a 8,000 .......................... . 
De 8.001 a 10.000 .. ........................ . 
De 10.001 a 12.000 .................. .... .... . 
De 12.001 a 15.000 .............. : ........ .. .. 
De 15.001 a 20.000 .......................... . 
De 20.001 a 25.000 .................. .. .. .... . 
De 25.001 a 30.000 ................ .. ........ . 
De 30.001 a 40.000 ......................... .. 
De 40.001 a50.00Q .......................... . 
De 50,001 en adelante .................... . 

Pesetas 

1.650 
1.875 
2.000 
2.100 
2.200 
2.350 
3.500 
2.700 

Pesetas 

250 
35() 

450 
540 
675 
900 
950 

1.000 
1.100 
1.300 
1.500 
1.650 
1.750 
1.850 
2.000 
2.100 
2.200 

Por renta líquida se entiende siempre a estos efectos el 
producto bruto de ' lo que en concepto de renta satisf·agan los 
inquilinos o arrendatarios del inmueble. incluídos los estable
cimientos mercantiles o indust riales, pero sin computar las 
cantidades satisfechas por aquéllos como par·te de contribución, 
impuestos o incrementos del coste de servicios a su cargo, de
duciendo del resultado el 30 por 100. 

Los pisos habitados por su prpietario o por el titular de 
un derecho de ocupación distinto al de arrendamiento, se compu
tarán por el líquido imponible con que figm-en en Hacienoa 

En los hoteles particulares y casas habitadas por los pro
pietarios y sus familiares, es decir, aquéllas que no tengan 
carácter de vecindad, los Porteros tendrán un sueldo mínimo 
mensual de 900 pesetas. 

En los edificios con más de quince viviendas, sin computarse 
como tales los establecimientos mercantiles o industriales que 
dispongan de comunicación normal y directa con la vía pú
blica independiente de la del edificio en que están enclavados. 
las retribuciones iniciales antes señaladas se incrementará.n 
con el siguiente porcentaje: 

De 16 a 30 viviendas, ellO por 100. 
De 31 a 45 viviendas, el 15 por 100. 
De 46 viviendas en adelante, el 20 por 100.» 

{(Art. 27. Recibirá remuneraciones o incrementos especiales 
el personal afectado por los siguientes conceptos: 

a) Calefacción: En aquellas fincas Ul'lbanas en que Oicho 
servicio esté al cuidado exclusivo de: Portero percibirá duran
te los meses en que realice dicho servicio un aumento de re
kibución consistente en el 15 por 100 del salario mírhmo o 
inicial. 

, b) Agua c·aliente: Cuando tenga a su cargo el manteni
miento de este servicio, que se realice con absoluta indepen
dencia del de calefacción percibirá un incremento de retribu
ción en igual forma y cuantía que el apartado anterior. Cuando 
dependa del de calefacción percibirá sólo un 5 por 100. 

c) Centralita telefónica: En el caso de que el Portero atien
da cenkalita telefónica con servicio exterior hasta 40 exten
siones. percibirá un 15 por 100. calculado de la forma antes 
dicha. Cada 20 extensiones más se aumentará en un 5 por 100. 

d) Trabajos especiales: Si el Portero tiene a su cargo, 
dentro de la jornada normal, el cuidado y limpieza de los 
jardines anejos a la finca urbana en la que presta servicio, 
o del garaje particular de la misma percibirá un suplemento 
de retribución pactado de común acuerdo con la propiedad, 
según la clase y extensión de los servicios que preste. 

e) Ascensores : En los inmuebles que no dispongan de as
censoristas, el Portero atenderá este servicio·, percibiendo un 
10 por 100 sobre su retribución inicial por el primer ascensor 
o montacargas y un 5 por 100 por cada uno de los demás. 

f) Escaleras: En las casas en que haya más de una esca
lera para uso común de sus vecinos y sometidas al cuidado del 
Portero, tendrá éste derecho a percibir un 5 por 100 sobre su 
retribución mínima por cada una de las que existan en ser
vicio, apa,rte de la primera.» 

Artículo 2.° El artículo 33 queda suprimido en su actual 
redacción y se incluye un nuevo artículo: 

«Art. 33. En aquellos inmuebles que por circunstancias es
peciales se les autorice para continuar normalmente con el por
tal abierto entre las horas reglamentarias de cierre y apertura, 
o que. sin estarlo, se requiera al menos la presencia de uI1Tt. 
persona, se dispondrá de un Auxiliar retribuído por la propie
dad, en proporCión al tiempo ocupado en este servicio, en fun-
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ción de la. retribuciófi liue IlOrré9ponda. al Portéro, incrementada 
en un -W por 100. . 

Cuando esta jornada. Sé rMlleé a. petición de alguno de los 
vecin6s, será a cargo d~ éste la retribución del auxiliar en la 
forma indicada.» 

Artículo 3.° Se incluye la sigUiente disposición transitoria: 

«Para el encuadramiento cieí personal que viene ejerciendo 
funciones de las señaladas al servicio de la propiedad de fincas 
urbanas, conforme a esta Reglamentación, se tendxá en. cuenta 
la dedicación plena o no al desempeño del cargo de pottéro. 
En el plazo de un mes, conta4o a partir de la publicación de 
la présente Orden, los respectivos prQpietari.os O Su represen
tación legal podrán manifestar por escrito al portero su auto. 
rrna.ciÓil para a1ternar dicho puesto con otra actividad, quedan
do clasificados como Porteros de segunda.» 

Articulo 4.° La presente Orden, que se pUblicará . en el 
«Boletín Ofi<tial del Estado», entrat á en vigot el día 1, del mes 
siguiente al de su publicaciÓti. 

Lo que digo a VV. n. para su conuCimH!tlto y efectos. 
DioS guarde a W. n . muchos aftas. 
Madrid, 19 de m!l.Y9 de 1967. 

ROmO GoRRJA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
b.era.l de Ordenación del Trabajo. 

MJNISTER;IO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 20 t1e abril de 1967 por la .que sé aPr~ba 
el Convenio t1e Colabófación entre ENPASA'CIEP
SA-SEPE partí los petmtsos «LucénCh>, «La Ram.lJláll, 
/(Castro ael Río" y «Mlmtfllall. 

Ilmo. Sr. : Visto el COnvenio de CoJa.boracii'1tl p~e~ntádo él 
22 de junio de 1966 por las Sociedades «Empresa. :Naciona.I de 
Petróleos de Aragón; S. A. (ENP ASA) j ICCothpa.ñiá de Investi
gación y .Explotaciones p etrollferá.§.; S. A.» (OIEPSA), y ~Socie' 
dad de Explol'1l.Ción de Petr61éoS .l!óSpa.fi()les. S. A.» (SEPE). en 
cumplimiento de lo dispuesto en la condición tércera dél ár
ticulo segundo del Decreto número, 12>20/66, dé 28 de ábr!J 
«(iBoletin Oficia.! del Estado» número 117, de 17 de mayo de 
1966), por eJ que se otorgaron a las ci'tadas Scciedades cuatro 
permisos de investigación de hidl'ocarburos en la zona 1, y el 
escrito aclaratorio de dicho Cortvenio, ¡:ireSéntado én fecha 18 d~ 
febrero de 196'7, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
Genera.! de Minas y Combustibles. ha resuelto aprobar el refe
rido Convenio dt> Colaboración con las aclaraciones del citado 
escri<to y con sujecilin a las sigUientes condiciones: 

Primera.~En aquellos casos en que de acuerdo con lo 
sefisJado en el apa.rtado noveno deJ ártl<lUlo Séptimo dél COn
venio hubiera de someterse. a la aprobación de la. Adminls
tración el cambio de Operador o contratos de asistencia técnica, 
de trabajos Q de servicios, dicha aprobación deberá¡¡er intere
sada. a. través del Servicio de HidrQiCa,rburos de la Dirección 
GeneraJ. de Mmas y Combustibles del; MiniStétio de Industria" 
y este Depactamento en el pla.zo dé qUince dlas sefialal"á los 
reparos, si los hubiere. . . 

Segunda.- La rea.lización ~e trabajOS ~ petiCiÓn de una . o 
varias partes, taJ como se defme en el artlcul<? 12 del ConvenIO. 
P<lI' órigina.r una modificación en el plan conJunoo de tr¡¡,bajos. 
habrá de Someterse a la aprobación previa de la Administra
ci6n con carácter independiente por la parte o pactes propo
nentes, y el coste de los mismos no se.rá nupca col!1putable a 
efectos de las Inversiones mínimas obllgatonas conjuntas. 

1.0 qUé comunico á V. l . para su conocimiento y e1 de los 
interesadOS. ~ 

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 20 de abril. de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director genera.! de Minas y CombUStibles. 

RESOLUCION de la Dirección General t1e la Ener
gía por la que se autoriza a «E.léctricas Reunidas d!! 
Zaragoza, S. A.», la instalactón de la central ht
droeléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegalliórt de Industria 
de Huesca a instancia de «Eléctricas Reunidas de ZRTagoza, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Zaragoza, call~ de San 
Miguel. número 10: en sOlicitud de autorización para instalar 
1á centra'l hidroeléctrica mencionada, y c~plidos los trámites 
rfglamet\tarios ordenádos en las disposiCioneS \'1gentes, 

Esta Dli'éCéi6n CH!i1eral; a. propuesta dé lQ sección corres-
pontliente de 11\ tni$lha, ha te suelto : . 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la: 
instalación de una central hidroéléctrica en término mUnicipal 
de Canfranc, ctue!i.pt"ovechará ¡tguas del rió Ál'a~6r1 y otroS en.> 
el deílOminado <<Salto de CaI'lalroy.a». ~ instalará un grullO 
generador compuesto por doS ttti'binas "Y. un > Sdlo alternador. 
Las . turblrtáS, de tipo «'Fra.rlCis», téndi'áil. tl~a. UM de r!l~s 
4.180 ev. de potertcia, para un .saltó neto rnáxund de 1'liJ,9'3' 
metros y cáudal máXimo por unidad de 2,4 metros cúbiooS/sé
gundo. El alternador será de 7.000 KVA. de potencia- y generará 
efiergla . a 6,6 kilóvoltioSI la Cual se elevará a la d~ transporte 
dé 46.550 voltioS mediante uti transformadbr d~ 7.000 KVA. de 
potenCia montado en el parque ifiten1per1e de la central. '. 

El punto dé conexión de sálida del tt1tertlador cOn el pr1n1a
rio del transformador qUé sé ha ' Jrtenciotlll.do se enlázará con 
un embarrado a. tensión de 6,Ii kilovóltios ttiediante un aut.o
transformadOr de 2.000 KV A. de potenCia y relación 6.600/6.615 
voltios. Este embarrMo tendd. una salida para la presa del 
salto y otra pata la éentral de Ip, alimentándose de él un 
traMl'ormadot destinado a atender él ~lnistro dé sérvicioS 
auxiliart'.$ de 250 KV A. dé PotenCia y relación 6.600/ 220-127 
voltld~ . uñ ttanMormarlor igual a este déscritó Sé destinará a. la. 
instalación de bombeo, el CUal se enlazará a la l1Ma ptocedetite 
de la central de Ip. 

Se completará la instalación montando los equipos apropia
dos de protección, mando y medida, así como los correspondien-
tes a servicios auxiliares. . 

1l:stlt autorización lie otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de i939, coh lás condicioneS generales .fijadas en la 
norma 11 de lá Orden mihisterial de 12 de septiembre del mismo 
año r las especiales SigúienteS : 

1.& . Jl:l plaZo de puesta ~r\ marcha Sérá de dieciocho .mesés, 
contado¡¡ a partir de la. fe(:ha de publicacfón de la. preSerité 
ReSOlución en é1 «I3olet!n OfiCl.!l.1 del Estado». 

2." La instalación áe la centrál hidroeléctrica mencloriarla 
se ejl!éutár!1 de acuetdo cort las caractet'istlMs generales con
Signadas en el proyecto que ha servido de base a. la tramita-ción 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instruciones de carácter gel).eral y Reglamentos aprobadOS por 
Orden miniSterial de 23 de febrero de 1949. 

3.a La, Delega-ción de Industria de Huesca comprobará . si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durartte las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesa.rias por lo que afecta- a su cumpli
miento y al de las condiciones especialés dé esta Resdlución, y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiCiones vigentes. 

4." El petiCionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Huesca de la terminación de las obras, para que conjun
tam,ente con la representación, del Ministerio de Obras Públicas 
y dé acuerdO con lo disPU¡iStó en el .artículó 3.0 del Decreto 
de 26 de aprÍ! de 1962, relativo a; la interv.ención de los 'Minis
terios de Obras Públicas y dé InduStria en los áprovechamientos 
hidroeléctricos, procedan a su reconocltniento defihitivo y le
vantamiento del acta de autorización de funcionamiento; en la 
que se hái'lí. c6i1star él cumpliíniento por parte de aquél de las 
cóndicionM especiales y. demás disposic~onés légales. . 

5.& La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en CUálc¡uier Momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impues~as o Por inexactas declaracio
nes eh los datos que debe!! figurar ért los docUméntos a qtie se 
refiereÍl las normas 2.;;' y 5.' de la Orden ministerial dé 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de 
febréro de 1949. 

6.' Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante. podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedenCia' extranjera si el peticionario justifica 
debidamente la neCesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia nacional las I!aracteristicas adecuadas. , 

7.11. La autOrización nó supone la: de importación del . ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá soticitarse 
en la forma acostumbrada. > 

LO que cOmunico a V. S. para su cónoéitniento y efectos. 
Dios gua.rde a; V. S. muchos añoS.. .' 
Madrid, 21 de abril de 1967. - El Director general, Jul10 

Calleja. 

Sr. Ingeniero jefe de ia Deiegác1ón de Industria de Huesca. 

RESOLUCION d.e la Direcéión ' General de la Ener
gía por la gue se autoriza al Alcald.e Samos y varios 
vecinos mas el establecimiento de las líneas eléc
tricas para bdia .tensión qUé se citan y se declara 
en concreto la utilidad pública de las mismas. 

Visto el e~¡iedienté inéoádo en la Delegación de Irtdustrla 
de Lugo a instancia del AlcaJdé-Presidente del Ayuntamiento de 
Samos v varios vecinos mM, SOlicitando au torización para insta
lar varias lineas eléctricas de baja tensión . y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados én el capítUlo nI del De
creto 2617/ 1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 


